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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Juan José Tiú Vicente
Alcalde Municipal
Municipalidad de Sacapulas
Departamento de El Quiché
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Juan José Tiú Vicente
Alcalde Municipal
Municipalidad de Sacapulas
Departamento de El Quiché
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Juan José Tiú Vicente
Alcalde Municipal
Municipalidad de Sacapulas
Departamento de El Quiché
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0293-2013  de  fecha  28  de  agosto  de  2013,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Sacapulas,  del  Departamento  de    El  Quiché,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Sacapulas,  del  Departamento  de  El  Quiché,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Concejo Municipal no fiscaliza operaciones financieras y administrativas

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  

3.  
4.  

5.  

Área Financiera

Incumplimiento en presentar el Plan Anual de Auditoría
Incumplimiento  a  los  plazos  establecidos  en  la  Ley  de Contrataciones  del
Estado
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
Información  no  actualizada  en  el  Sistema  Nacional  de  Inversión  Pública
-SNIP-
Deficiencia en la programación y ejecución presupuestaria

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Licda. Helen
Magaly  Lopez  (Coordinador)  y  Licda.  Fabiola  del  Rosario  Pacaja  Cupil
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. HELEN MAGALY LOPEZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Supervisor Gubernamental
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Municipalidad de Sacapulas, Departamento de El Quiché
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0293-2013 de fecha 28 de agosto de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Propiedad y Planta en
Operación, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso no Común, Bienes de
Uso Común, Proyectos de Inversión Social, Retenciones a Pagar, Transferencias
y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios, Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos,
las cuentas: Sueldos y Salarios, Gastos de Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01. Actividades Centrales, 12.
Gestión de la Educación, 13. Red Vial, considerando los eventos relevantes de los
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Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00
Servicios Personales, 03 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, el saldo de la cuenta 1112 Bancos, presenta
disponibilidades por un valor de Q.14,085,629.74, integrada por 3 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), 1 Cuenta Receptora, 1 cuenta de proyectos, Construcción de Aulas
de EORM  aldea Parraxtut; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230. presenta un saldo de
Q.82,314,976.65, integrado por las siguientes cuentas: 1231. Propiedad y Planta
en Operación Q.40,114,438.48, 1232. Maquinaria y Equipo Q.4,604,778.92,
1233.Tierras y Terrenos Q.3,351,274.43, 1234. Construcciones en Proceso
Q.3,958,714.56, 1235. Equipo Militar y de Seguridad Q.19,040.00, 1237.Otros
Activos Fijos Q.116,975.95, 1238. Bienes de Uso Común Q.30,149,754.31, los
saldos de las cuentas según el Balance General, concilian con los registros del
Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
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Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizarón las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector.  Dichos proyectos se detallan en el Anexo
del presente informe.
 
PASIVO
 
Retenciones a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113, presentan un saldo de Q.211,810.06
la cual esta integrada por los descuentos efecuados a los empleados de la
municipalidad.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.91,359,281.25.

 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
Los ingresos percibidos por venta de servicios durante el ejercicio fiscal 2013
ascendieron a la cantidad de Q.458,028.28.
 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
Las transferencias corrientes del Sector Público recaudadas y registradas al 31 de
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diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q.2,905,352.36.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
Los gastos por remuneraciones se integran por los Sueldos y Salarios, Aportes
Patronales al Seguro Social y Otros Aportes Patronales, los que en el ejercicio
2013 ascienden a la cantidad de Q.3,339,837.40; evaluando según muestra
seleccionada la cuenta sueldos y salarios. 
 
Depreciación y Amortización

Los gastos por depreciación y amortización se integran por Gastos de Inversión
Social, los que en el ejercicio 2013 ascienden a la cantidad de Q.3,185,929.75.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 12 de
diciembre del año 2012, según Acta No. 62-2012.
 
Ingresos
 
El presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q17,820,805.00, el cual tuvo una ampliación de Q20,673,810.31, para
un presupuesto vigente de Q38,494,615.31, ejecutándose la cantidad de
Q22,994,690.18 (60% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q210,623.50, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q503,528.26, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q154,275.23, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q303,778.05, 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q420,717.47, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q3,015,608.27, 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q18,386,159.40; esta
última clase es la más significativa, en virtud que representa un 80% del total de
ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q17,820,805.00, el cual tuvo una ampliación de Q20,673,810.31, para
un presupuesto vigente de Q38,494,615.31, ejecutándose la cantidad de
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Q18,819,725.96 (49% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q5,006,412.98, 11. Agua, Mejoramiento a la Salud y Saneamiento Ambiental, la
cantidad de Q893,188.72, 12. Gestión a la Educación, la cantidad de
Q8,664,171.96, 13. Red Vial, la cantidad de Q3,941,635.45, 14. Desarrollo Urbano
y Rural, la cantidad de Q314,316.85, de los cuales el programa 12 es el màs
importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 46% del
mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 01-2014 de fecha 02 de enero
2014, punto 5o.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q20,673,810.31 y
Transferencias por un valor de Q12 ,471,065.15, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloria General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. (Ver hallazgo relacionado con el
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables No. 5).
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad el 09 de enero 2013 y trasladado al sistema  SAG UDAI de la
Contraloría General de Cuentas el 27 de mayo del 2013. (Ver hallazgo de
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables No. 1).
 
5.2.3 Convenios
 
Segùn oficio No. DAFIM-014 A-2014 de fecha 20 de enero de 2014 indican que la
Municipalidad no firmo convenios con ninguna institución al 31 de diciembre 2013.
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5.2.4 Donaciones
 
Según oficio No. DAFIM-014A-2014 de fecha 20 de enero de 2014 la
Municipalidad no reporto durante el ejercicio 2013 donaciones recibidas.
 
5.2.5 Préstamos
 
Según oficio No. DAFIM-014A2014 de fecha 20 de enero de 2014 la Municipalidad
al 31 de diciembre de 2013 no reporto ningún préstamo. 
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos  a diversas
entidades u organismos, durante el período 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificò que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 19 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de seguimiento Fìsico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance fisico y financiero de los proyectos a su cargo. (Ver
hallazgo relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables No.
4).
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Concejo Municipal no fiscaliza operaciones financieras y administrativas
 
Condición
En la revisión documental de egresos, según muestra seleccionada del programa
01. Actividades Centrales, renglones 011. personal permanente, 015.
complemento específico al personal permanente, 113. telefonía, 133. viáticos en el
interior, 165. Mantenimiento y reparación de medios de transporte, 171.
Mantenimiento y reparación de edificios, 177. Mantenimiento y reparación de
bienenes nacionales de uso no común, 183. servicios juridicos, 188. servicios de
ingenieria, arquitectura y supervición de obras, 189. Otros estudios y/o servicios,
191. primas y gastos de seguros y fianzas, 196. servicios de atención y protocolo
se comprobó que no existe control interno en la autorización de dichos gastos por
parte del Concejo Municipal, a través de la Comisión de Finanzas, ya que en las
facturas, planillas y demás comprobantes de pago no aparecen las firmas por esta
comisión, que evidencien su fiscalización.
 
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 54 Atribuciones y deberes de síndicos y concejales, indica: “Los
síndicos y los concejales, como miembros del órgano de deliberación y decisión,
tienen las siguientes atribuciones: …d) Integrar y desempeñar con prontitud y
esmero las comisiones para las cuales sean designados por el alcalde y concejo
municipal…f) “Fiscalizar la acción administrativa del alcalde y exigir el
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Concejo Municipal.”
 
El Acuerdo Interno Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el jefe
de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 1 Normas de Aplicación General, Norma 1.2. Estructura de
Control Interno, establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada
entidad pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que
promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales….”
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Causa
Incumplimiento a las funciones de fiscalización, por parte de la Comisión de
Finanzas.
 
Efecto
Riesgo de que los recursos financieros de la municipalidad no sean utilizados de
acuerdo a los objetivos establecidos por el Concejo Municipal, así como limitar la
transparencia en la ejecución del presupuesto de egresos.
 
 
Recomendación
El Concejo Municipal  debe ejercer las competencias que le enmarca el Código
Municipal, en lo que se refiere a control y fiscalización de la administración
municipal, a efecto de garantizar la transparencia en la ejecución de los recursos
de la municipalidad.
 
 
Comentario de los Responsables
Por medio del oficio No. DAM-0293-015-2013 de fecha 14 de febrero de 2014, se
notificó a los responsables el citado hallazgo, en el cual se solicitó de sus
comentarios y demás documentación que estimara pertinente, al cual no se dio
respuesta, lo que se dejó establecido en Acta No. 011-2014 del 31 de marzo de
2014.
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo ya que las personas responsables no se pronunciaron al respecto,
asi mismo no se presentó documentación como prueba para el desvanecimiento del
mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SINDICO PRIMERO MARIO (S.O.N.) US LOPEZ 4,000.00
CONCEJAL SEGUNDO AGRIPINA NATIVIDAD ARCON VASQUEZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento en presentar el Plan Anual de Auditoría
 
Condición
Al evaluar la Unidad de Auditoría Interna de la Municipalidad, se constató que el
Plan Anual de Auditoria (PAA) del año 2013  fue ingresado al SAG UDAI el 27 de
mayo del 2013 y fue aprobado por el Concejo Municipal el 09 de enero del mismo
año. Lo anterior evidencia que fue presentado de forma extemporánea.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-051-2009 de fecha 30 de diciembre de 2009, emitido por el
Contralor General de Cuentas, artículo 1, Presentación de los Planes Anuales de
Auditoría, establece: "Se oficializa, la presentación, en forma electrónica, por
medio del Sistema de Auditoría Gubernamental SAG UDAI, de los planes anuales
de auditoría de las Unidades de Auditoría del Sector Público Gubernamental, en
cumplimiento del numeral 2.1 Plan Anual de Auditoría, de las Normas de Auditoría
del Sector Gubernamental, que deben ser presentados a mas tardar el 15 de
enero de cada año a la Contraloría General de Cuentas."
 
El Acuerdo Número A-119-2011 de fecha 14 de diciembre de 2011, emitido por la
Contralora General de Cuentas, articulo 2, Inicio del Uso Obligatorio, establece: “El
uso del Sistema de Auditoria Gubernamental para las Unidades de Auditoria
Interna SAG UDAI se hace obligatorio a partir del 01 de Enero del año 2012, por
tanto el Plan Anual de Auditoría para ese ejercicio, su ejecución e informes
correspondiente a dicho plan, se realizarán por medio del Sistema de Auditoria
Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna SAG UDAI.”
 
Causa
El Auditor Interno no cumplió con ingresar al Sistema autorizado el Plan Anual de
Auditoría en el plazo establecido.
 
Efecto
Al no ingresar oportunamente el Plan Anual de Auditoría al SAG UDAI, no se
cumple con el objetivo para el cual fue diseñado el sistema, en lo que respecta a la
utilización del mismo en la planificación, ejecución y comunicación de resultados.
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Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Auditor Interno, para que registre
oportunamente en el SAG UDAI, el Plan Anual de Auditoría.
 
Comentario de los Responsables
Según acta No. 011-2014 del 31 de marzo de 2014. "El Alcalde Municipal
manifiesta que se presentó fuera de la fecha del tiempo estipulado."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que el Alcalde Municipal acepta la deficiencia
encontrada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN JOSE TIU VICENTE 2,000.00
SINDICO PRIMERO MARIO (S.O.N.) US LOPEZ 2,000.00
SINDICO SEGUNDO MANUEL (S.O.N.) IXCOTOYAC US 2,000.00
CONCEJAL PRIMERO MANUEL (S.O.N.) IXCOTOYAC TOJIN 2,000.00
CONCEJAL SEGUNDO AGRIPINA NATIVIDAD ARCON VASQUEZ 2,000.00
CONCEJAL TERCERO DIEGO (S.O.N.) US GARCIA 2,000.00
CONCEJAL CUARTO FRANCISCO (S.O.N.) RAMIREZ TUM 2,000.00
CONCEJAL QUINTO PEDRO (S.O.N.) ARCON PUZUL 2,000.00
Total Q. 16,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del
Estado
 
Condición
Al practicar pruebas de cumplimiento a los expedientes, según la muestra,  de los
Programas: 12. Gestión a la Educación y 13. Red Vial se determinó que los
proyectos: 1) Construcción Escuela Primaria Aldea Salquil I, Sacapulas Quiché, 
contrato No.01-2012 por Q.594,000.00. 2) Adquisición de Maquinaria y Camiones
de Volteo, para la Municipalidad de Sacapulas Quiché, contrato No. 02-2013 por
Q.2,752,000.00:  Incumplieron en el plazo de la emisión de fianza como se
establece a continuación: a) El Concejo Municipal aprobó los contratos
administrativos el 05/12/2012 y 18/08/2013 antes de que el contratista presentara
la Fianza de Cumplimiento de contrato C2- Nos. 587272 emitida el 07/12/2012 y
C2-605574 emitida el 21/08/2013, respectivamente;  el monto total de la
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negociación ascienden a Q.3,346,000.00, equivalente a Q.2,987,500.00 sin el
Impuesto al Valor Agregado.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No.1056-92, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 26 Suscripción y aprobación del
contrato, establece: La suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario de
grado jerárquico inferior al de la autoridad que lo aprobará. Tales instrumentos
deberán ser suscritos preferentemente en las dependencias interesadas. Previo a
la aprobación del contrato deberá constituirse la garantía de cumplimiento
correspondiente. El contrato deberá ser aprobado en todos los casos, dentro de
los diez (10) días calendario contados a partir de la presentación por parte del
contratista de la garantía de cumplimiento a que se refiere el artículo 65 de la Ley.
 
Causa
Deficiente control interno del Concejo Municipal al aprobar los contratos, previo a
confirmar la presentación por parte del contratista de la fianza de cumplimiento.
 
Efecto
Aprobación de contratos sin cumplir con los requisitos y plazos que establece la
ley.
 
Recomendación
El Concejo Municipal previo a la aprobación de los contratos deberá cerciorarse
que el contratista  presente la garantía de cumplimiento.
 
Comentario de los Responsables
Según Acta No. 011-2014 del 31 de marzo de 2014, los responsables no se
pronunciaron al respecto y no presentaron prueba de descargo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que los responsables fueron notificados a través del
oficio No. DAM-0293-015-2013 de fecha 14 de febrero de 2014 sobre la
deficiencia detectada, pero no se pronunciaron y no presentaron pruebas de
descargo para ser analizadas por la Comisión de Auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN JOSE TIU VICENTE 59,750.00
SINDICO PRIMERO MARIO (S.O.N.) US LOPEZ 59,750.00
SINDICO SEGUNDO MANUEL (S.O.N.) IXCOTOYAC US 59,750.00
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CONCEJAL PRIMERO MANUEL (S.O.N.) IXCOTOYAC TOJIN 59,750.00
CONCEJAL SEGUNDO AGRIPINA NATIVIDAD ARCON VASQUEZ 59,750.00
CONCEJAL TERCERO DIEGO (S.O.N.) US GARCIA 59,750.00
CONCEJAL CUARTO FRANCISCO (S.O.N.) RAMIREZ TUM 59,750.00
CONCEJAL QUINTO PEDRO (S.O.N.) ARCON PUZUL 59,750.00
Total Q. 478,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
 
Condición
De acuerdo a la muestra seleccionada se verificó el programa 01 Actividades
Centrales, renglón 062 Dietas para Cargos Representativos, estableciéndose que
según el punto Tercero del acta No. 01-2013 de fecha 02 de enero 2013, fue
aprobado por el Concejo Municipal un incremento para cada reunión realizada; sin
informar al Ministerio de Finanzas Públicas sobre esa decisión.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, artículo
78 Dietas, establece: “Las retribuciones que en el Estado y sus entidades
descentralizadas y autónomas paguen a sus servidores públicos en concepto de
dietas por formar juntas directivas, consejos directivos, cuerpos consultivos,
comisiones, comités asesores y otros de similar naturaleza, no se consideran
como salarios y, por lo tanto, no se entenderá que dichos servidores desempeñen
por ello más de un cargo público.  La fijación de Dietas debe autorizarse por
acuerdo gubernativo, previo dictamen favorable del Ministerio de Finanzas
Pública, se exceptúan de esta disposición, las entidades que la ley otorga plena
autonomía, que se rigen por sus propias normas, debiendo informar al Ministerio
de finanzas Públicas sobre dicha fijación”.
 
Causa
El Secretario Municipal incumplió con informar al Ministerio de Finanzas Publicas
sobre la modificación a las Dietas Municipales.
 
Efecto
El Ministerio de Finanzas Públicas, no cuentan con la información actualizada
sobre las decisiones que toma el concejo municipal para el pago de dietas.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
informe oportunamente al Ministerio de Finanzas Públicas, sobre el monto de
dietas a pagar adjuntando el acuerdo respectivo.
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Comentario de los Responsables
Según Acta No.  011-2014 del 31 de marzo de 2014. "El Alcalde Municipal indica
que el Secretario Municipal no informo al Ministerio de Finanzas Pública sobre
este aumento, por lo que es el deber de él de los cambios que existen y no hizo
acto de presencia." 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que la deficiencia señalada en relación a informar
al Ministerio de Finanzas Públicas sobre la fijación de las dietas, fue aceptada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL PEDRO JEREMIAS LOPEZ ACEYTUNO 6,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Información no actualizada en el Sistema Nacional de Inversión Pública
-SNIP-
 
Condición
Se determinó que durante el ejercicio fiscal 2013 no se cumplió con registrar en el
Sistema Nacional de Inversión Pública SNIP, el avance físico y financiero de los
proyectos ejecutados por Contrato de los programas 11. Gestión de la Educación
y 12. Red Vial.
 
Criterio
El Decreto Número 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Trece, artículo 57, Información del Sistema Nacional  de Inversión Pública
e informe de calidad del gasto y rendición de cuentas, indica: “La Secretaria de
Planificación y programación de la presidencia pondrá a disposición de los
ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información de los
proyectos de inversión pública contenida en el Sistema Nacional de Inversión
Pública, tomando como base la información de programación y de avance físico y
financiero que las entidades responsables de los proyectos le trasladen, según,
tiempos establecidos.  Las entidades de la Administración Central,
descentralizadoras y autónomas, incluyendo las Municipalidades y sus empresas,
deberán registrar mensualmente en el módulo de seguimiento del Sistema
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Nacional de Inversión Pública, el avance físico y financiero de los proyectos a su
cargo".
 
Causa
No se han implementado procedimientos que permitan efectuar los registros de
actualización mensual referentes al avance físico y financiero de los proyectos en
el sistema específico.
 
Efecto
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública, confiable y
oportuna, con relación al avance físico y financiero de las obras municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que todo proyecto de inversión pública, se registre de manera oportuna el
avance físico y financiero en el Sistema Nacional de Inversión Pública de
SEGEPLAN.
 
Comentario de los Responsables
Según Acta No. 011-2014 del 31 de marzo de 2014, los responsables no se
pronunciaron al respecto y no presentaron prueba de descargo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que los responsables fueron notificados a través del oficio
No. DAM-0293-015-2013 de fecha 14 de febrero de 2014 sobre la deficiencia y no se
pronunciaron al respecto. El Avance físico y financiero a tomado su mayor importancia
en los meses de enero a octubre de 2013.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION LWDVING ALFREDO LOPEZ GIRON 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Deficiencia en la programación y ejecución presupuestaria
 
Condición
Se determinó que no se ejecutó adecuadamente el Presupuesto del ejercicio fiscal
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2013, existen proyectos programados que no se realizaron, reflejándose la
disponibilidad en los saldos de caja.   El Plan Operativo Anual no fue actualizado
de conformidad con las modificaciones presupuestarias del período. 
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03 de fecha 08 de Julio de 2003, emitido por el jefe
de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 4 Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público, Norma
4.2 Plan Operativo Anual, establece: “La máxima autoridad de cada ente público,
debe promover la elaboración técnica y objetiva de los planes operativos anuales.
El Plan Operativo Anual constituye la base técnica para una adecuada formulación
presupuestaria por lo tanto, las unidades especializadas de cada entidad deben
elaborar anualmente en forma técnica y objetiva sus respectivos planes
operativos, reflejando los alcances y las metas según su finalidad, a fin de que en
su anteproyecto de presupuesto serán contemplados los recursos financieros que
harán posible alcanzar las metas propuestas, por lo que deberá existir
interrelación entre ambos….”. Norma 4.12 Programación Anual de la Ejecución
Presupuestaria, establece: “La máxima autoridad de cada ente público a través de
la unidad especializada, debe velar porque los responsables de los programas y
proyectos institucionales realicen la programación anual.  Los responsables de los
programas y proyectos deben realizar la programación de la ejecución
presupuestaria, tomando en cuenta la oportunidad para: la producción de bienes y
servicios, inicio y avance de las obras físicas, adquisición de insumos, personal y
recursos financieros, dejando evidencia escrita de los resultados del análisis
realizando para fijar el monto de las cuotas de compromiso, devengado y pagado”.
 Norma 4.21 Actualización de Programación Presupuestaria y Metas, establece:
“La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar políticas y procedimientos
que permitan realizar la reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas
respectivas en función de las modificaciones presupuestarias realizadas. La
unidad especializada debe velar porque las políticas y procedimientos aseguren
que se ha reprogramado la ejecución presupuestaria, bajo los mismos criterios y
procedimientos aplicados en la programación inicial, a nivel de programas y
proyectos y por ende sus metas e indicadores, mostrando con ello el potencial de
la gestión institucional”. 4.22 Control de la Ejecución Presupuestaria, Norma 
establece: “Los entes rectores y la autoridad competente de cada ente público,
deben emitir las políticas y procedimientos para ejercer un control oportuno y
eficiente sobre la ejecución del presupuesto.  Los entes rectores y la autoridad
competente de cada ente público, deben establecer los procedimientos técnicos
que les permita controlar oportunamente el avance de la ejecución presupuestaria,
física y financiera así como el comportamiento de los ingresos y fuentes de
financiamiento, con base en lo cual el ente rector debe hacer el seguimiento y
evaluación correspondiente”.
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Causa
No se tienen establecidas políticas y procedimientos para ejercer un control
oportuno y eficiente sobre el avance en la ejecución del presupuesto, así como la
actualización del Plan Operativo Anual en base a las modificaciones
presupuestarias.
 
Efecto
No se cumplen con las metas y objetivos formulados en el Plan Operativo Anual,
de igual forma no existe relación con la Ejecución Presupuestaria.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe verificar oportunamente el avance y cumplimiento del
Plan Operativo Anual.
 
Comentario de los Responsables
Según Acta No. 011-2014 de fecha 31 de marzo de 2013, los responsables no se
pronunciaron al respecto y no presentaron prueba de descargo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que los responsables fueron notificados a través del oficio
No. DAM-0293-015-2013 de fecha 14 de febrero de 2014 sobre la deficiencia
detectada, pero no se pronunciaron y no presentaron pruebas de descargo para ser
analizadas por la Comisión de Auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN JOSE TIU VICENTE 4,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION LWDVING ALFREDO LOPEZ GIRON 4,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL VICTOR (S.O.N.) MENDOZA AGUSTIN 4,000.00
Total Q. 12,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se reviso el seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se emplementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JUAN JOSE TIU VICENTE ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 MARIO US LOPEZ SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 MANUEL IXCOTOYAC US SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 MANUEL IXCOTOYAC TOJIN CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 AGRIPINA NATIVIDAD ARCON

VASQUEZ
CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013

6 DIEGO US GARCIA CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 FRANCISCO RAMIREZ TUM CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 PEDRO ARCON PUZUL CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 PEDRO JEREMIAS LOPEZ

ACEYTUNO
SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013

10 LWDVING ALFREDO LOPEZ GIRON DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
11 VICTOR MENDOZA AGUSTIN DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2013 - 31/12/2013

12 CARLOS AMBROCIO VELIZ
MARTINEZ

AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. HELEN MAGALY LOPEZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser una municipalidad administrativamente fuerte, caracterizada por tener una
gestión participativa, democràtica en base a las politicas pùblicas de desarrollo
humano, sostenible y con enfoque territorial, con principios de transparencia
tomados de la ley y con carácter eficiente ante la demanda de su población,
transformando la calidad de vida de los ciudadanos mediante la prestación de
serivicios, programas y proyectos de desarrollo enfocados al bien colectivo.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Somos la institución pública municipal nombrada leglamente e integrada por el
gobierno local y un equipo técnico multidisciplinario, con capacidad profesional y
vocación de servicio, capacitados y comprometidos a realizar las gestiones
correspondientes para así acciones de impacto para el desarrollo humano integral
y sostenible de los ciudadanos, garantizando la participación en la gestión y la
satisfacción de nuestros servicios. 
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


